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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Ejército

ORDEN
Dando normas para el ingreso en la I. > S. 

y desarrollo del curso 1949-50
De " acuerdo con lo preceptuado 

en el capítulo IV del Reglamento 
provisional para el Régimen Inte
rior de la linstrucción Premi'-litar 
Superior, aprobado por Orden de 
21 de marzo de 1949 (D. O. núme
ro 85\ se insertan a contiguación 
las normáis por la? que habrá de 
regirse el curso 1949-1950 y la 'ad- 
misián en la I. P. S. durante él de 
los estudiantes que deseen llegar a 
formar parte de la Escala de Oii- 
ciales de Complemento del Ejército.

Artículo l.° Podrán solicitar su 
admisión en la I. P. S. los estudian
tes que reúnan lás condiciones si
guientes: ‘

a) Ser español.
b) Estar bien conceptuados mo

ralmente y cursar sus estudios en 
alguno de los Centros de Enseñan
za siguientes: Facultad de Derecho, 
Ciencias, Filosofía y Letras!, Medi

cina, Farmacia, Ciencias Políticas 
y Económicas, Veterinaria, Escue
las Especiales de Ingenieros' de 
Montes, Caminos, Canales y Puer
tos, Minas, Agrónomos^ Tndusitria- 
les, Telecomunicación e Industrias 
Textiles, Escuela Superior de Ar
quitectura, Escuela de Peritos Agrí
colas, Bellas Artes (Profesar de D;. • 
bujo)„ Escuelas de Peritos Indus
triales (primer año de la especiali
dad), Comercio (grados de Profesor. 
Actuario o Intendente Mercantil), 
Peritos Agrícolas de Villabai (Na- 
yarray Ayudantes de Obras Públi
cas, Ayudantes de Telecomunica
ción, Aparejadores, Aduanas, Teji
dos de punto, de Canet del Mar, Es
cuelas Sociales (iependientes del 
Ministerio de Trabajo,' Magisterio 
(Maestros con el título correspon
diente), Instituto Químico de Sa-’ 
rriá, Instituto Católico de Artes 
e Industrias (L C. A. I.) y Ayudan
tes de Montes.

c) Haberse matriculado en el 
primer año de su carrera en el cur
so escolar 1949-1950, los que sigam 
sus estudios por enseñanza oficial 
en las Universidades o en las Es
cuelas de Comercio, Instituto Quí
mico de Sarriá, Escuelas Sociales,

Tejidos de punto de Canet del Mar. 
Bellas Artes y Escuelas de Peritos 
Industriales.

Haber áprobado el primer año de 
su carrera en los exámenes del 
curso próximo pasado en las Uni
versidades o Centros de Enseñanza 
señalados en el apartado anterior, 
los que sigan sus estudios por en
señanza libre.

Tener aprobado algún grupo del 
ingreso, cuando éste sea1 por oposi
ción dividida en grupos o el ingre
so si la oposición cobsta de un siolo 
grupo, aquellos estudiantes que va
yan a cursar carreña en Escuela 
Especial.

Tener terminada la carrera de 
Maestro y estar en posesión del tí
tulo correspondiente o haber efec
tuado el depósito que determiniai la- 
Ley los que hayan cursado susi es
tudios en las Escuelas del Magis
terio.

Art. 2.° La admisión se solicita
rá por medio de instancia dirigida 
a] Jefe de la Instrucción Premilitar 
Superior del Distrito o Destacamen
to a que pertenezca el Centro de 
Enseñanza en que curse sus estu
dios el interesado.
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La> instancias, ajustadas al mo
delo que se inserta al fina] de esta 
Orden, deberán tener entrada en las 
Jefaturas citadas dentro del plaza 
de un mes, contado a partir de la 
fecha de la matrícula, de la apro
bación del primer sño escolar o del 
grupo de ingreso en la Escuela Es
pecial o de la terminación de ia 
carrera de Maestro, según el caso 
del interesado, sin que este plazo 
pueda rebasar lai fecha de 31 de 
octubre d|ei presente año, a partir 
de la cual no se admitirá en las Je
faturas de los Distritos y Destac.a- 
meqtos nühguniá petición de ingre
so pargi el curso 1949-1950.

Art. 3.° A lias instancias se uni
rán los, documentos siguientes:

1 .° Certificado de la Universidad 
o Escuela Especial de cumplir las 
condiciones que señala el apartado 
c). del artículo l.°

2 .° Certificado del acta de ins
cripción de nacimiento, -legailizado 
si fuera expedido en Colegio No- 
tapial! distinto de aquel en que se 
halle enclavada la Jefatura de' 
Distrito o Destacamento de la 
I P. S.

3.° Certificado deb Registro de 
Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena ni estar declara
do en rebeldía. . ।

4* Autoiri^aci(ón de padre, ma
dre o tutor, aquellos que sean me
nores de edad.

5? Cert|ificado de antecede ni es * 
familiares, expedido por el Gober- 
na.dor civil de la provincia en gue 
residan aquéllos.

6 o Certificado acreditativo de 
cumplir alguna de las condiciones 
señaladas en los apartados prime
ro al quinto, ambos inclusive del 
artículo 9.° de la Pásente Orden, 
si estuviese incluido el solicitan^ 
en ’ alguno de ellos. '

Si eli interesado no tuviese en 
sü poder en el momento oportuno 
alguno de los certificados ante
riormente citados, no demorará la 
presentación de la solicitud de in
greso y hará-constar en ella qu 
íos documentos que. no adjunta se 
encuentran pendientes de tramila- 
cióni comprohieltiépdips^ -a

. « 1« Jefatura « Mnto
o Destacamento antes del día l-> 
de noviembre próximo, anulándo
se la solicitud en caso contrario.

Art. 4." Dos solicitántes fiaran 
en sus instancias declaración ex 
presa de no hallarse procesados 
ni haber sido expulsados de nii'-

gún Cuerpo del Estado o Centro o menor aplicación a éstas de los 
oficial de Enseñanza. Asimismo conocimientios culturales adquiri-

dos en pada una de aquéllas.
De acuerdo con dicha, distribu

ción, la citada Dirección General 
lasighará a cada Distrito y Destaca
mento lias plazas que en ellos h i- 
brán de cubrirse por cada una de 
las carreras-civiles, proporcional- 
mente al número de solicitudes 
aceptadlas en aquéllos'.

Art. 9.° Dentro de cada, carrera 
civil se seguirá el siguiente orden 
de preferencia para la concesión 
del ingreso en la I. P. S.

L° Hijos o hermanos de múer- 
tog en campaña o de laureados de 
San Fernando.

2 .° Huérfanos de militar.
3 .° Los que hayan cumplido to

talmente él servicio militar. .
4,° Los que, procedentes de vo

luntariado, haya, n permanecido 
más de un año en filas y mo se en

* cuenteen prestando servicio en ellas 
en el momento de presentar la so
licitud.

5 .° Los que hayan alcanzado 
premio extraiordinario en el examen 
de Estado.

6 .° Los que no cumplan ningu
na de las condiciones anteriores, 
designados por sorteo público en 
las Jefaturáis de los Distritos y Des- 
tadaméntos de la-I. P. S.

Art. 10. Una vez determinado el 
personal que ha de cubrir las pla
zas por el orden de preferencia se- 
■ñalado en el artículo anterior, .las 
Jefaturas de los Distritos y Desta
camentos solicitarán, de las Auto 
ridades regionales el nombramien
to de los Médicos necesaírios para 
llevar a cabo los reconocimientas 
de laptitud física de líos selecciona
dos. a los que se concederá defi
nitivamente el ingreso en lia I. P. S. 
si aquéllos resultan favorables!. A 
continuación, dichas Jefaturas pro
cederán -a realizar cuanto se previe
ne en el capítulo XI del Reglamen
to pnovisional para el Régimen in
terior de la I. P. S.

Art. 11. Las. vacantes que se 
produzcan a consecuencia, de los re
conocimientos de aptitud física se
rán cubiertfas inmediatamente con 
igual nhímero de estudiantes que,, 
cumpliendo las condiciones regla
mentarias, no hayan alcanzado 
plaza de ingreso, y asfimismo ‘e 
cubrirá con ellos cuantas vacantes 
se produzcan en cada Distrito '• 
Destacamento durante el curso 1949.

harán constar que no han sido ad
mitidos ni tienen solicitado el in- 
greslo en la Milicia Naval ni en la 
Sección Aérea de la Milicia. Uni
versitaria (S. A. M. U.)

Los que incurran qn falsedad 
perderán todos sus derechos, in
cluso el de permanencia en la 
I. P. S., si 'aquélla se descubriese 
después de haber ingresado, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
a que hubiere lugar.

Ar|. 51° Sí por Cualquier ciiV 
cunstancia no voluntaria, se incor
porasen -a. filas Jos reclutias a quie
nes esté concedida ¡prórroga d.e o 
segunda clase por razón de estu
dios, podrán solicitar .su ingreso 
en la 1. P. S, aquellos que, siendo 
estudiantes de alguno de los Cen- 
trog de Enseñanza señalados en el 
artículo l.°, así lo deseen.

Los interesados presentarán sus 
instancias dentro de los' plazos 
consignados en el artículo 2.°, por 
condlucüó de sus Jefes naturales, 
quienes las cursarán informadas 
directamente ^a este Ministerio (Di
rección General de Enseñanza Mi
litar). en unión de la copia, de la. 
filiación y hoja de castigos*del so
licitante y certificaído acreditativo 
de tener concedida prórroga dé se
gunda clase.

A las referidas instancias debe
rán acompañar, además, la docu- 
menlación que preveé el art. 3.°, 
a excepción del acta de inscrip
ción de nacimiento y de la auto
rización paterna.

Art. 6." Se limita a. 4.000 el nú
mero de plazas a cubrir por los 
solicitantes en el curso 1949-1950.

Art. 7.° Terminado el plazo de 
admisión de instancias, las Jefa
turas de los. Distritos y Destac-- 
mentos de 1» I. P. S. procederán 
a redactar relaciones, con separa
ción de carrescfas, del número de 
instancias aceptadlas por .cumplir 
las condiciones reglamentarias, re
laciones que cursarán a este Mi
nisterio (Dirección General de En
señanza Militar) -antes del día. 5 de 
noviembre próximo, por conducto 
de la Subinspección de la. 1. P. S.

Art. 8^ La Dirección General 
de Enseñanza Militar distribuirá e, 
número de plazas señalado en el 
artículo 6? de la présente Orden 
entre las diversas carreras civiles, 
de acuerdo, con las necesidades de 
cada una de las Armas y la máy^r
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1950, previa propuesta a este Minis
terio (Dirección Genera.]1 de Ense- 
ñainza Militar).

Estas vaicantes se cubrirán hasta 
el día 1 de septiembre de 1950. en 
cuya fecha se anularán l.aa solici
tudes de ingreso en la I. P. 8. de 
todios aquellos que no lo hayan al
canzado.

Los estudiantes a quienes se con
ceda el ingreso para cubrir alguna 
vacante durante el curso 1949-1950 
quedarán obligados a. renovar 
aquellos documentos reglamenta
rios que hayan perdido validez por 
el tiempo transcurrido y acreditar 
haber solicitado prórroga de según 
da clase por razón de estudios si 
su reemplazo se encuentra, alistado 
en tai fecha en que se les comuni
que la concesión del ingreso en la . 
I. P. 8. .

Art. 12. Una vez admitidos en la 
I. P. ,8. los Caballeros aspirantes a 
Oficial de complemento, no podrán 
solicitar el ingreso como volunta
rios en ningún Cuerpo u Organis
mo de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire, sjm que previamente hayan 

' causado baja en la I. P. 8.
Art. 13. Los Caballeros aspiran 

tes a Oficial de complemento que 
no habiendo iniciado su formación 
militar sean destinados a las Uni
dades Especiales de Instrucción en 
el próximo año 1950, serán encua
drados en ellas según las carreras 
que cursen, de acuerdo con la- si
guiente distribución:

Arma de Infantería-.
De Derecho.
De Medicina.
De Filosofía y Letras:
De Comercio (en sus grados! de

Profesor, Intendente o Actuario).
De Veterinaria.' ,
De Escuelas Sociales dependien

tes dol Ministerio de Trabajo.
De Aduanas. ',

• De Ciencias Políticas y Econó
micas. . , n

De Magisterio (Maéstros con ca
rreta terminada y' en posesión del. 
título corves^ondiente).

♦ Anfta de Artillería:
De ' Ciencias.. .
Do Ingenieros Ijiduslriale-.
De Ingenieros Textiles._
Del I. C. A. I.
Del Instituto Químico de
De Tejidos de punto de Cañet dei

Mar,
De Farmacia.

Arma de Ingenieros:
De Ingenieros dq Montes.
Dé Ingenieros de Caminos, Cana

les y Puertos.
De Ingenieros Agrónomos.
De Ingenieros de Minas. '
De Ingenieros de Telecomunica

ción. .
De Ayudantes de Obras Públicas.
De Ayudantes de Telecomunica

ción.
De Aparejadores.
De Peritos Agrícolas.
De Escuela de Peritos Indus

triales. -
De Bellas Artes.
De Arquitectura.
De Ayudantes de Montes
Art. 14. Con el fin (je mantener 

contacto con los Caballeros- aspiran
tes a Oficial de complemento du
rante el curso escolar, transmitir
les cuantas órdenes e instrucciones 
se dicten que puedan afectarles, ve
rificar los encuadnamientos en las 
Unidades Especiales de Instruc
ción, repartir las prendas de ves 
tuario, etc., las Jefaturas de los Dis
tritos y Destacamentos convocarán 
,a aquéllos quincenalmente en las 
fechas Si guien tes:

1 ." De los meses de enero a ma
yo de 1950, ambos inclusive, a los 
Alféreces eventuales, que no hayan 
finalizado su carrera civil y a los 

v Sargentos aspirantes.
2 .° En los mesesi de abril y ma

yo del mismo año a. los aspirantes 
de primer curso.

Estas reuniones se verificarán, en 
los días que señalen las citadas Je
faturas, previo acuerdo con las Au - 
toridades académicas correspon
dientes,, con el fim de no ocasio
nar perjuicio alguno al régimen es
colar.

Art, 15. El día 9 de jupio de 
1^50 harán su presentación en las 
Jefaturas de los Distritos y Desta.- 
camentos todos los Caballeros as
pirantes que, en virtud de lo con 
signado en el artículo 13, hayan 
sido encuadrados en las Unidades 
Especíale- de Instrucción, y tos 
que. habiendo iniciado su forma
ción -militar, repitan cur§o po- 
cualquier circunstancia. Del 10 ai 
19 de junio, ambos inclusive, se 
desarrollará en los Distritos y 
Destacamentos, con el personal in
corporado, el curso preparatorio que 
preceptúa el capítulo V del Regla
mento provisional para .el Régimen 
Interior de la I. P. 8. .

Art. 16. Los Caballeros aspiran
tes a Oficial de complemento que 
habiendo alcanzado el empleo de 
Sargento sean encuadrados en las 
Unidades Especiales de Instruc
ción, se incorporarán a sus Distritos 
y Destacamentos el día que opor
tunamente se determine, con el fin 
de trasladarse, en unión de tos Ca
balleros aspirantes mencionados 
en el artículo anterior, a los cahi- 
pamentos respeetiyo^, en los que, 
a partir del día 20 de junio y has 
ta el 15 de septiembre de 1950, rea ■ 
lizarán los cursos correspondien
tes, encuadrados en las Unidades 
Especiales de ' I. P. 8.

Madrid, 26 de septiembre, de 
1949. — Dávila. \

- (Del “B. O. del E.” núm. 281, 
de 8-10-1949).. ,

SECCION QUINTA

Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 4.085
Habiendo solicitado D. Emilio Ro

dríguez Martín la instalación y funcio
namiento de'treá motores en la calle de 
Canfranc, núm. 8, con destino a su in
dustria de taller de óptica, se abre infor
mación de treinta días, durante Ibs cua- 
lesserán oídos los vecinos másinmedia- 
tos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 164 délas 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde él día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ésta pro
vincia. . , .

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, josé-M.a Üarcía-Betenguer.

* * * r

Habiendo solicitado D. José Ochoa 
Fraile la instalación y funcionamiento 
de un motor en la calle del Doctor Ce
rrada, núm. 20, con destinó a su indus
tria de taller de, tintes y limpieza de 
ropas, se abre infoftiiacíóty de treinta 
dias, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento y efectos „

Zaragoza, 7 de octubre de 1949.-El 
Alcalde, José-M." García Belenguer.

* * *
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Habiendo solicitado D. Enrique Espa- 
ñaque Viamonte la instalación y fun
cionamiento de diez motores en la Ave
nida de Navarra, núm 2, con destino a 
su industria de reparación de automó
viles, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más injnediatos al lug ir de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bc l e t ím  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1949.—El 
Alcalde, José-M.a García-Belenguer.

, * * *
Habiendo solicitado D. Félix Fernán

dez de Gamboa la instalación y funcio
namiento de diez motores en la Aveni
da de Valencia, núm. 8, con destino a 
su industria de taller mecánico, se abre 
información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1949.—El 
Alcalde,josé-M.* García Belenguer.

♦ * ♦
Habiendo solicitado 0. Rogelio Ro

drigo Piñón la instalación y funciona
miento de tres motores en la calle de 
Sangenis, núm. 36, con destino a su in
dustria de fábrica de tejidos, se abre in
formación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
164 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique- 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1949.—-El 
Alcalde, josé-M.8 García Belenguer

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Normas para la campaña de recejida de judias 
1949-SO, como ampliación de la circular ním. 718 -

1 .* A pari r de la publicación de 
las presientes; instrucciones, y en un 
plazo de veinte días, deberá pone? 
en conocimiento de todos tos vecinos 
productores de judías de esa locali
dad la obligación ineludible de efec-

tuar 1 a s declaraciones' correspon
dientes de cosecha, ya que únüca- 
mente serán facilitadas en su día. 
cartillas de productor a los que 
cumplan dicho requisito, conside
rándose como de tenencia clandesti- 
¿na^durante el transcurso de la cam
paña, cualquier partida que no se 
halle amparada por dicho documen
to, él cual será necesario támbién 
para solicitar la resferva de produc
tor que determina la circular 718 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

,2.a Las citadas declaración es ju
radas de cosecha se extenderán por 
triplica do,,,enviando a. esta Delega- 
.ción Provincial (Sección Recur
sos, Negociado Legumbres)., el ori
ginal. El duplicado quedará en po
der de la^ Delegaciones locales, y 
el triplicado será entregado al agri
cultor como resguardo de siu decla
ración hasta jque reciba su libreta 
de productor. No deberá omitir de
talle alguno en los encasillados d3 
que constan las declamaciones ju
radas, siendo devueltas aquellas que 
no estén debidamente cumplimen
tadas.

3 .° I na vez que las Delegacio
nes locales posean todas las decla
raciones juradas de cosecha de su 
demarcación habilitarán un impre
so original para confeccionar el 
resumen genera] de cuantos datos 
se interegan, y que remitirán, jun
tamente con las declaraciones, a. 
este Organismo. ■

4 .a Si el productor residente c i 
ese término municipal posee fin- 
cag cultivadas de judías en térmi
nos distintos al de su residencia-, 
se anotará en las columnas de su
perficie sembrada, y cosecha pro
bable la, cantidad de lo cultivada, 
haciendo constar los términos y 
superficie cultivada donde estén si
tuadas el Testo de las fincas.

5 .° En el supuesto de que hu
biese algún productor de judías 
que habiendo sembrado esta le
gumbre no hubiese obtenido cose
cha alguna, deberá hacer constar 
“cosecha nula”, firmando igual
mente el productor en su corres
pondiente declaración.

6? Terminado el plazo las De
legaciones locales remitirán rela
ción de productores que, habiendo 
.sembrado esta legumbre, no hayan 
formulado ante ese Municipio la 
correspondiente declaración1 de co
secha.

7 .° Serán sancionados por mi 
Autoridad los Ayuntamientos ne

gligentes por incumplimiento tic 
las órdenes emanadas en malerta, 
de abastecimientos, sin perjuicio 
de la. tramitación del expediente 
que previente la circular núme
ro 467 de La. Comisaría. General do 
Abastecimientos y Transportes, así 
como lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 30 de "agosto de 1946 (“Bo
letín Oficial del Estado” núme
ro 264, del 21 de septiembre de 
1946). .

Zaragoza, 8 de octubre de 1949,-^- 
E1 Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Juan Jun
quera, Fernández Carvajal.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.166
JUZGADO NUM. i

D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
los de Zaragoza; • '
Hago saber: Que en la demanda eje

cutiva que tramito instada por el Procu
rador D. Tomás Rey, en nombre de 
D. José Ferrer Querol, contra Francis
co Ochoa Paraíso, en reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
y segunda subasta, y con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, el piso em
bargado a dicho deudor, del tenor si
guiente: .

Un piso en la casa núm. 11, cuarto 
v derecha, de la Avenida del Siglo XX, 

de esta ciudad, inscrita la casa en el 
Registro, así como el piso, éste en el 
tomo 1.601, libro 575 de la sección 2.a, 
folio 90, finca 744. Tasado dicho piso 
en 70.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá4ugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 10 del 
próximo noviembre, a las once, y se 
advierte*

1 .® Qué para tomar parte en la su
basta hay que depositar previamente eq 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y exhibir documento de iden
tidad.

2 .® Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, con la rebaja antes expresada, 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

3 .° Que la inscripción del piso y 
certificación de sus cargas están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza a diez de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Juez, Carlos-María García-Rodrigo 
y de Madrazo)—El Secretario, Justo 
López. .

TlP. HkxAR PWNATELLT


